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1. Marco general de la auditoría de cuentas

Actividad de auditoría

Requiere

El ejercicio de una técnica 
especializada

(Supone tener unos 
conocimientos 

adecuados)

Asumir una 
responsabilidad social 

elevada
(Efecto que producen sus 

opiniones)

Alto nivel profesional

Calidad de las revisiones

Se consigue:

Estableciendo procedimientos 
mínimos obligatorios y 

uniformes

No

Estableciendo principios 
fundamentales que sean base 

de los procedimientos

Sí
Normas de auditoría 

generalmente aceptadas

Objetivo

Actividad de auditoría

Emisión de informe

con

opinión técnica

Procedimientos

(Pruebas)

de auditoría

-Técnicas-

Evidencia

2. Normas, procedimientos y técnicas de auditoría
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1. Las NTA son los principios básicos de la profesión:

Ley de Auditoría de Cuentas (LAC). (art. 1.3 y 5.1 LAC)

Reglamento que desarrolla la LAC (tipología, definición y diseño). 
(art. 1.2 y capítulo II RLAC)

NTA-1991 y NTA desarrolladas posteriormente.

2. Clasificación:

NTA-1991 de carácter general. (epígrafe 1 de las NTA-1991)

NTA-1991 sobre ejecución del trabajo. (epígrafe 2 de las NTA-1991)

NTA-1991 sobre informes. (epígrafe 3 de las NTA-1991)

Otras NTA posteriores.

3. Elaboración, revisión y adaptación: (art. 5.2 LAC y 17-20 RLAC)

Corporaciones de derecho público representativas de auditores. 
(ICJCE, REA y REGA)

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), como 
garante y con carácter subsidiario.

3. Normas Técnicas de Auditoría (I)

“Constituyen los principios y requisitos que debe 

observar necesariamente el auditor de cuentas en el 

desempeño de su función y sobre las que deben 

basarse las actuaciones necesarias para expresar una 

opinión técnica responsable”

(art. 13.1 RLAC)

ver “Introducción a las NTA”

“Los principios subyacentes que controlan la naturaleza y 

la extensión de la evidencia que va a obtenerse mediante 

los procedimientos de auditoría”

American Institute of Certified Public Accountants (AICPA)

3. Normas Técnicas de Auditoría (II)



Formación técnica y capacidad profesional.

Independencia, integridad y objetividad.

Diligencia profesional.

Responsabilidad.

Secreto profesional.

Honorarios y comisiones.

Publicidad.

“Son aquellas que afectan a las condiciones que debe reunir el 
auditor de cuentas y a su comportamiento en el desarrollo de la 

actividad de auditoría de cuentas” 

Art. 14 RLAC (epígrafe 1 de las NTA-1991)

Tema 4 de la asignatura

4. NTA-1991 (I)

Contrato o carta de encargo. 

Planificación.

Estudio y evaluación del sistema de control interno.

Evidencia.

Documentación del trabajo.

Supervisión.

“Hacen referencia a la preparación y ejecución del trabajo a 
realizar por el auditor de cuentas. Regularán el conjunto de 

técnicas de investigación e inspección aplicables a partidas y 
hechos relativos a los documentos contables sujetos a examen, 

mediante los cuales el auditor fundamenta su opinión 
responsable e independiente”

Art. 15 RLAC (epígrafe 2 de las NTA-1991)

Tema 5 de la asignatura

4. NTA-1991 (II)



Elementos básicos del informe de auditoría independiente de cuentas 
anuales.

Hechos posteriores a la fecha de las cuentas anuales.

Hechos posteriores a la fecha de emisión del informe de auditoría y 
antes de su entrega.

El informe de gestión.

La opinión del auditor.

Circunstancias con posible efecto en la opinión del auditor.

Publicidad del informe de auditoría de cuentas anuales.

Modelos normalizados de informes de auditoría independiente de 
cuentas anuales.

“Regularán los principios que han de ser observados en la 
elaboración y presentación del informe de auditoría de cuentas 

estableciendo la extensión y contenido de los diferentes tipos de 
informe, así como los criterios que fundamenten el modelo de 

informe a utilizar en cada caso”

Art. 16 RLAC (ver epígrafe 3 de las NTA-1991)

Tema 6 de la asignatura

4. NTA-1991 (III)

NTA sobre control de calidad (1993).

NTA sobre la aplicación del principio de empresa en funcionamiento (1993).

NTA sobre la obligación de comunicar las debilidades significativas de control 
interno (1994).

NTA sobre la utilización del trabajo de expertos independientes por auditores 
de cuentas (1996).

NTA sobre el concepto de importancia relativa (1999).

NTA sobre la carta de manifestaciones de la dirección (1999).

NTA sobre el contrato de auditoría o carta de encargo (1999).

NTA sobre el efecto 2000 (1999).

NTA sobre errores e irregularidades (2000).

NTA sobre la consideración del trabajo realizado por auditoría interna (2000).

NTA sobre el cumplimiento de la normativa aplicable a la entidad auditada 
(2001).

5. Otras NTA posteriores a 1991 (I)



NTA sobre estimaciones contables (2001).

NTA sobre procedimientos analíticos (2001).

NTA sobre relación entre auditores (2003).

NTA sobre hechos posteriores (2003).

NTA sobre confirmaciones de terceros (2003).

NTA sobre evidencia de auditoría: consideraciones adicionales en 
determinadas áreas (2003).

NTA sobre la auditoría de cuentas en entornos informatizados (2003).

NTA sobre los saldos de apertura en una primera auditoría (2004).

NTA sobre consideraciones relativas a la auditoría de entidades que 
exteriorizan procesos de administración (2004).

NTA sobre la utilización de técnicas de muestreo y de otros procedimientos de 
comprobación selectiva (2004).

NTA sobre otra información incluida en documentos que acompañan a las 
cuentas anuales auditadas (2004).

5. Otras NTA posteriores a 1991 (II)

Informe Especial en el Supuesto del Art. 159 TRLSA.
Informe Especial en el Supuesto del Art. 292 TRLSA.
Informe Especial en los Supuestos de los Art. 64, 147, 149 y 225 TRLSA.
Informe Especial en el Supuesto del Art. 156 TRLSA.
Informe Especial en el Supuesto del Art. 157 TRLSA.
Informe Complementario al de Auditoría de las C.A. de las entidades de crédito.
Informe Especial y Complementario al de Auditoría de las C.A. de las entidades 
de seguros.
Informe Especial sobre la información pública periódica de las entidades 
emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas de Valores. 
Informe Complementario al de Auditoría de las C.A. de las entidades de las 
cooperativas con sección de crédito.
Informe Complementario al de Auditoría de las C.A. de las empresas de 
servicios de inversión y sus grupos.
Informe especial requerido por RD 1251/1999 de sociedades anónimas 
deportivas.
Informe especial relativo a determinada información semestral de las sociedades 
anónimas deportivas.

6. NTA referidas a trabajos específicos



7. Página Web del ICAC (I)

7. Página Web del ICAC (II)



7. Página Web del ICAC (III)

7. Página Web del ICAC (IV)



7. Página Web del ICAC (V)

Son aquellos que diseña el auditor al objeto de conseguir evidencia 

razonable, que no absoluta, de que los procedimientos de control interno 

en los que basa su confianza en el sistema están siendo aplicados en la 

forma establecida. El auditor deberá asegurarse de su existencia, 

efectividad y continuidad.

(Ver epígrafes 2.4.14 a 2.4.18, y 2.5.20 de las NTA-1991)

1º - Procedimientos de cumplimiento

2º - Procedimientos sustantivos

Son aquellos que diseña el auditor al objeto de conseguir evidencia de 

auditoría relacionada con la integridad, exactitud y validez de la 

información financiera auditada. Consisten en las pruebas de 

transacciones y saldos, así como en las técnicas de examen analítico.

(Ver epígrafes 2.4.26, 2.5.21 y 2.5.22 de las NTA-1991)

8. Procedimientos de auditoría



Son los distintos métodos para obtener evidencia:

Inspección (revisión de la coherencia y concordancia de los registros 
contables y examen de documentos y activos tangibles).

Observación (contemplación y seguimiento de la ejecución de un proceso 
o procedimiento efectuado por otros).

Preguntas (obtención de información apropiada de las personas de dentro 
y fuera de la empresa que tienen los conocimientos).

Confirmaciones (corroboración, normalmente por escrito, de 
informaciones contenidas en los registros contables, así como la carta de 
manifestaciones de la dirección).

Cálculos (comprobación de la exactitud aritmética de los registros 
contables y de los cálculos y análisis realizados por la entidad, así como la 
realización de cálculos independientes).

Técnicas de examen analítico (comparación de los importes registrados 
con las expectativas desarrolladas por el auditor: índices, tendencias, 
variaciones, transacciones atípicas, análisis de regresión, etc.).

Otras técnicas.

(Ver epígrafes 2.5.23 a 2.5.31 de las NTA-1991)

9. Técnicas de auditoría

A.1) Carácter público:

Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) http://www.un.org/spanish/

Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) 
http://www.oecd.org

A.2) Carácter privado:

International Accounting Standards Board
(IASB) http://www.iasb.org

International Federation of Accountants
(IFAC) http://www.ifac.org/

B.1) Carácter público:

Unión Europea (UE) 
http://ec.europa.eu/internal_market/aud
iting/index_en.htm

B.2) Carácter privado:

Asociación Interamericana de 
Contabilidad (AIC) 
http://www.contadoresaic.org/

European Financial Reporting Advisory
Group (EFRAG) http://www.efrag.org/

Federación de Expertos Contables 
Europeos (FEE) http://www.fee.be/

ClasificaciónClasificación

A) Ámbito mundial: B) Ámbito regional:

10. Organismos internacionales de
contabilidad y auditoría (I)



IFAC

International Federation of Accountants
Federación Internacional de Contadores

FEE

Federation des Experts Comptables Europeennes
Federación de Expertos Contables Europeos

UE

Unión Europea

10. Organismos internacionales de
contabilidad y auditoría (II)

Normativa
no vinculante

Normativa
vinculante

Opiniones y 
recomendaciones

11. Página Web de la IFAC

IAASB



12. IAASB (I)

International Auditing and Ansurance Standards Board

Es un Consejo Emisor de Normas perteneciente a la IFAC.

Su principal objetivo es servir al interés público.

Elabora normas de elevada calidad en el área de auditoría y otros 
servicios relacionados.

Promueve la convergencia de las normas nacionales con las 
internacionales.

Procura dotar de mayor calidad y uniformidad a la práctica de la
auditoría a nivel mundial.

Trata de reforzar la confianza pública en la función de auditoría.

12. IAASB (II)



12. IAASB (III)

12. IAASB (IV)



12. IAASB (V)

12. IAASB (VI)



12. IAASB (VII)

12. IAASB (VIII)



12. IAASB (IX)

12. IAASB (X)



12. IAASB (XI)

13. Unión Europea (I)

La auditoría legal hace referencia a la auditoría de cuentas anuales 
individuales y consolidadas cuando es requerida legalmente.

La Comisión Europea contribuye a asegurar un mercado de auditoría 
competitivo y auditoría de elevada calidad, así como a prevenir las 
malas prácticas financieras y corporativas.

Los temas de mayor interés son:

− La independencia.

− La responsabilidad.

− La supervisión pública.

− Las normas internacionales de auditoría.

− La cooperación con terceros países.

La auditoría legal en la Unión Europea



13. Unión Europea (II)

13. Unión Europea (III)



13. Unión Europea (IV)

13. Unión Europea (V)



13. Unión Europea (VI)

Fédération des Experts Comptables Européens

Es una asociación sin ánimo de lucro.

Promueve los intereses de la profesión contable y auditora en 
Europa, reconociendo el interés público de su trabajo.

Trabaja para mejorar, armonizar y liberalizar la práctica y la 
regulación de la contabilidad, de la auditoría legal y de la 
información financiera en Europa.

Promueve la cooperación entre los organismos y las corporaciones
de las áreas contable y auditora en Europa respecto a temas de 
interés común.

Identifica desarrollos necesarios en estas áreas y realiza 
recomendaciones para llevarlos a cabo de forma adecuada.

Representa a la profesión contable y auditora de Europa frente a las 
Instituciones de la Unión Europea y a nivel internacional, 
erigiéndose en un órgano consultivo.

14. FEE (I)



14. FEE (II)

14. FEE (III)



14. FEE (IV)

14. FEE (V)



14. FEE (VI)

14. FEE (VII)



14. FEE (VIII)

15. EFRAG (I)

Es una asociación privada.

Sirve de apoyo a las instituciones europeas, concretamente a la 
Comisión Europea.

Promueve el conocimiento, la adopción y el uso de unas normas 
contables de carácter internacional.

Realiza una labor activa principalmente en el IASB, para determinar 
positivamente las elecciones contables hechas por este organismo

European Financial Reporting Advisory Group 



15. EFRAG (II)

15. EFRAG (III)



15. EFRAG (IV)


